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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52)

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018)

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-01287-00
Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

En atención a la documental que precede, se DISPONE:

Tener por notificado del auto de mandamiento de pago de fecha Dieciocho (18) de
noviembre del dos mil veintidós (2022), a la demandada LAURA LUCIA BECERRA
CASTRO, quien dentro del término concedido guardó silencio.

Del escrito de contestación y excepciones de mérito presentadas por la parte,
demandado GUSTAVO ADOLFO SANTAMARÍA PEÑARANDA, de conformidad
con el articulo 443 C.G.P. se le corre traslado a la parte demandante por el termino
de 10 días.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No 75 hoy 22 de noviembre de 2023

El Secretario, FLOR ALBA ROMERO CAMARGO

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070
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